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Tabla de salarios del Convenio Colectivo Sindical, de ámbito
interprovincial, de las Empresas pe azufre y derivados

Art. l6, Plus de trabajó'-~nottumo.-Seabonará en la cuan
tía reglamentaria so'!:>re el salario mínimo legal.

Art.•17,· Lice~~8 re'tribuidas.-Serán las siguientes y, en
todo ¡aso, requerÚ;a su -dehida justificación a satísfacc,ién de
IR Empresa:

.- ~--------------,,----
-~..~ ---- ._-. -- -----_.

Categorías Salario Convenio

al Matrimonio.
bl Enfermedad grave o defuncí.ón del cpnyugf', padres, hi

jos y alumbramiento de la esposa.
d De los trabajadores que ostenten cargos sindicales eiec-'

tivos sin remuneración y asistencii- a exámenes de grado me
dio universitario y enseñanza. laboral.

PerwJlwl I-écnico:

Dh'octal'
'lécnico
Contranlaestre
Encargado!
AuxHíar de Laboratorio

• 17.500
11.000
8.000
7.475
6.900

La duración do estas licencias será de diez días naturales
en el caso al. do tres días, en el caso bJ. cuando los famiJia
res resiaan en la PIovincia; '1 de cinco días, cuando residan
fuera de ella. El conjunto deeatas-licencias no excederá de doce
días al año. 'Las 1icencias previstas para el caso c) seConce
derán por todo el tiempo que dure el cumplimiento del. deber
o el examen. ~ .

·'ersonal adrninis(rativo.'

Jefe de 1."
Jefe de 2."
Oficial de ¡.
Oficial de 2. a •••

AuxHíar

9.500
8.500
7.861
7.475
6.900

llESOl.UCION de la Dirección General de Trabajo
por la q4le se homologa el Convenio Co'lectivo
Sindical, de ámbito interprovincial, para la acti
vidad de Gestorías Administrativas.

Art. lB. El personal' que causare baja por enfermedad ten·
drá derecho al jornal _pleno a 'partir de los treinta diasen
que causare djcha baja, sin efecto retroactivo,abonando la
Empresa el COmplemento hasta alcanzar el 100 por 100 del
salario total del Convenio.

Art. 19. Vacaciones.-Las vacaciones serán ,retribuidas con
el sueldo del Convenio y antigüedad que '<en .cada caso corres
ponda.

Para el personal técnico y administrativo, treinta días na
turales, y pe:rsonal.subahert.I0- y"obret'O, veinte días naturales.

Art. 20. Prendas, de trabajo.-Todaslas Empresas encuadra
das en el presente Convenio facilitarl\n dos ·buzos d.e trabajo
al año, uno en enero y otro· en junio. apro~iados a la función
y clase de trabajo qp:e realice cada productor, para el perso
nal de mano de· obra, y una prenda de trabajo..:al re$to del
personal. "

Art. 21. Repercusión en precios.-De' 8,cuerdo con lo pre
ceptuado enlal artículo 12, párrafo dos, del Decreto-ley 12/1913,
las normas contenidas en el presente Convenio no~ponei1

repercusión en precios superiora ·los límites establecidos en
la citada disposiCi6n.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Personal subalternf);

Almacenero
.,aasculero

Guarda Jurado
Guarda Ordinario

t'el'soJ9QI obrero:

Oficiul l."
Oficial 2. a

Oficial 3."-
Hornero y Fogonero .
Ayudante Especialista .
Peón Ayudante F.
Peón
Personal de 14-15 Mios
Personal de 16-17 ail0s
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7.371
8._
B._
6.900

259
246
240
240
235
230
230
145
173

Primera.-Se crea la Comisión Paritaria del Convenio, con
las siguientes funciones:

Segunda,-Ambas partes acuerdaIl que. en el momento en
que entre en vigor .la" nueva Ordenanza 'Laboral de la Indus
tria QUímica seapUcará ésta en su totuÜdac, manhmiéndose
la vig.encia' del Con'venfo dUl'iUlte los dos años previstos en
el articulo quint& del mismo-~

Jiustrísimo sm'iof:

ViMO el Convenio Cole'ctivo Sindical, de ámbito interpro~

vinciaI, para. la actividad de Gestorías Administrativas, y
Resultando que la Prc~idencia. del Sindicato Nacional de

Actividades riversas, con su escrito de fecha 29 de octubre
de 1974. remitió el texto del expresado Convenio. que fué
suscrito por la Comisión Deliberante el día 26 del mismo mes,
acompaí'lando el acta de otorgamiento. hoja estadístiCa del
censo de personal e informe del Sindicato Nacional citado;

Resultando quü, con fe~ha 8 de noviembre siguiente, se de
volvió el mencionado Convenio al Presidente del Sindicato Na
cional de AdividadesDiverJias, por oponerse el contenido de
su artículo 11 a lo dispueslb en el 4." de la Ley 38/1973, ya
que se pactaba la revisión automá tica de salarios para la fecha
en que enU'e en vigor el nuevo salario mínimo interprofesio
nal y .en función del mismo;

Resultando 'que, con 8",crito de fecha _3 de noviembre, se
remite de nuevo a este Centro directivo el repetido Convenio,

. con modihcación del dtado artículo 11, en el que se conviene
la revisión anual de salarios en tunción de la elevación del
nivel de vida, dado por el Instituto Nadonal de Estadística;

Resultando que del contraste del' contenido económico del
Convenio con la media lOaIArial de los Conv'enios provinciales
anteriores aparece un increm~nto sobre éstos del 11,62 por 100•.
'en medida ponderada; .

Resultando que en la tramitación de este expediente se han
observado las prescripciones legales .y reglamentarias;

Considerando que esta Dirección General es competente
para resolver sobre lo acordado por· las partes en Convenio
Colectivo Sindícal. ep. orden a su homologación, así como, en
su caso, disponer su publicación y su inserción en el Registro
de la misma, a tenor de 10 dispuesto en el artículo U de la.
Ley 38/1973. de 19 de diciembre, y en el artícul.o 12 de la
Orden de 21 de enero do 1974;

La' Iti'terpretación auténtíca del Convenio.
2." Arbitraje de los problemas y cuestiones que les sean

sometidas por 1as partes. .,
~{." Conciliación -facultativa en los conflictos colectivos, con

independencia de la preceptiva tonciliación sindical.
4." .Cuantas otras actividades tiendan a la mayor eficacia

del Conveno.
(

Las funcioneg-'y~actividades de ]a COlnisión Paritaria no
obstruirán en oaso algúÍIo. el libre ejercicio de las jurisdicciones
administrativas" y contenciosas previstas en el Reglamento de
la Ley de Convenios Colecti'!ps.

La Comisión P~ritaria tendrá su domicilio .en el Sindicato
Nacional.de industrias Químicas, pudiendo, sin embargo, reunir
se en. atro lugar del. territorio nacional previa la correspon
diente autorización sindical.

La Comisión se compondrá de un Presidente> uu Secret~rio~

- y ocho Vocales (cuatro por cada represen~ción) y los As%ores
respectivos.

El Presidente lo· será el del Sindiea-to NaCional de Industrias
Químicas o persoda en quien delegue. actuando de Socretario
el del mismo Sindicato Nacional.

l ..os Vocales satan designados por las representaciones res
pectivas.
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Considerando que. ajustándose ~l presente Convén'io Colec~
Uvo. a los preceptos reguladores contenidos, fundamE!,ntalmente
en la 'Ley y, Orden que la desarrolla; anteriormente citados; que
no se observa en, él- violación -& norma- ij,lguna de, derecho nece
sario y se ajusta a Jo 'dispuesto en' et Decreto 225211974, de 9 de
agosto, sé -estima proc:édente su' homologación.

VistoS l~citE\dos ,preceptos y demás, de general aplicación,
Esta. Dirección _,General Q,Cllsrdá:

P~ero.-':'Hlnologar el Convenio Colectivo Sindical. deám
bito intetprovincial,para ·la actividad dé GestoriasAdminis

_~ trativas. ,sUscrito'el. dia- 29 d,e octubre 'de 1914.

Segundo.-Disponer su inscripción e~ el Regjstro de e~ta
Direqc1ón 'G~nerál ,y su public~ón en el .Boletín Oficial del

-Estado».

Tercero.-Que se comp.nique esta resolución a la Organiza
ción SindiQ8J, para. su, notificación a. la Comisión Déliberadora"
a.la. que' -~,hatá saber c¡ue, con arreglo alartfculo 14, 2, de
la Ley_ 38/1.973, de 19< dé diciembre, no procede recurso contra
la misma en vía administrativa. '

Lo- que digo a V. 1. para su e0l19cimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. '
~rid. 29 de nOviembre de 1974.-EL ,Director general, Ra..,

fael Martfuez Emperador.

Ilmo. Sr. ~e~retario general de la Organización SindicaL •

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE' TRABAJO. pE AMBI·
TO NACIONAL. PARA LA ACTIVIDAD DE GESTORIAS An-

• 'MINISTIlATIVAS .

Artítulo'. 1.°. AmbUo territodal.-El presEUlte Convenio' Ca··
lectivo es.de .aplié&ción obliga.toria. para .las .Gestorías Adminis
trativas, as! como para su Organización Colegial,' en _todo el
telT~torio nacional.

A1!t02.o .'Ámbito personal.-":Quedan afectados por _este Con'
venia la totalidad del personal que preste sus servicies, en ·las
G~_$torías Adni~stt'ativas y ,en sU Organización' Colegial, com·
:prendido en el,ámbito territoriá:l.

Art.'3.o Vigencia.-EI -presente Convenio Colectivo entrará
·envigor a partir del día de_ su publicación en el~Boletín

Oficial del Estaao...

Att.· 4.o,Duración.-La. duración del presente' Convenio Co
lectivo Sérá,' de· dos años, ·cqn,~os·a partir del día de. su publi
cación; pr~gánctosepór tácita reconducción, de no -exfstir
denunci& de cualquiera- de .las partes o de no proponerse su
rescisión o .-re'Visión.' "_

Att. 1tO -Vtgilancia~"'-'Se- crea una Comisión Paríta'ria de Con
vehio como, órgano-,de interpretación, conciliación y arlrttraje.

DicJui, Comisión estará intEigr&da por tres miembros de cada
repre.~9n•. ~sJ.gnados por Ias:res:pectivas JuntaS Econó·
mica. y '$Oqi&l, que'act-uarán_ bajo'lapresldencia del titular del
Sindicato Naéiona-l 'de _A~~vldade5pivers8S. .

Las JUhtas '"Económica y 80c¡:i81' procederán a efectuar, tales
designaélo~sdurante. el primer mes de vigencia del Convenio
Colectivo Slndical..

'La ~1sión, Paritariaact,uará sih invadir en- ~ing.ún mo
men~ el ámbito aL qUe a.lcanzan las, atribuciones de las ju
risdicciones.previstas en laS .disP?fciones vigentes que regulan-
los Con~enios C91ectivos Sinqicales de tJ11bajo. ,

Art. 6.o 'Sespeto a~'lás condiciones -~ás beneficiosas.-Por
ser mf:p.im~. las. co'ndicionesecon6mi~.est4iblecidasen este
Convenio Colectivo, se_'r~S'petarán las ya imP-le.ntadas ¡,mr dis~
pgsiciones legales,'ó p~'_costuInbre_cuando, examinádasen' su

, .conjunto ,Y e~ c6mputq anual,:resultell más beneficiosas para.
el personal. ~ '..

Así. pUes,si en algún ~so la _actual retribución normal,
h.~.cluyendo todos .Jo'émol:l1ffien~, salarios, aumentos" perió
dicos-; ~tificaeí<?D-8S;, pluses de c¡yoestiaj etc., es superior a
la _que. eorresponde al trabaiador según este 'Convento .Colec~
tivo, incluidos también los "aiversos ingresos habrá de ser
aquélla respetada- en lo ,quáexéeda. - '
.L~ condiciones- _más beneficiosas que no sean directamente
de cari.cter'ec:ob.6mico.como las referentes a jornada, descanso

> y an41o¡as¡ serán-- respB~as ron _carácter Personal y a extin-
guir, ,para las emplGado's que las' disfruten actu·almente.

En la..misma·forma."uerán respetadas para. el ,personal actual
.ft-quella~.'-condiciones 'especialés, comójubilaciones. auxilio por
<lefunc1ón, et~:, que las: Empresas tengan establecidas, conser~
yándose en la~ misma cuantía real.

Art. 7.Q Clasificación profesional.-Con carácter exclusiva
mente enunCiativo, y sin que ello suponga la obligación de
tener provistas las plazas a que seguidamente se hace referen
cia, se estáblecen las siguientes' categorías y grupos de perso
nal, con laS funciones que para. cada una de ellas establece la
Ordenanza Labor"l para Oficinas ~. Despachos vigente.

Art. 8.° Grupos -y categorias.-EI personal que preste 'sus
servicios en 'las Empresas afectadas por este Convenio Colec
Uva se clasificará, en atención a las funciones que desarrollen,
en- alguna de los siguientes grupos y categorías: .

Grupo primero·.-Personal Titulado

-- Titulado de Grado Superior.
- Titulado de Grado Medio.

Grupo segundo. ~Peb9nal Administrativo

Jefe superior..
- Jefe de pri:rpcra.
~. Jefe de segunda.
- Qficial de primera..
~ Oficial de segunda.
-- Auxiliar.
- Cobrador.
- ASI:Hrante.

Grupo terc8ro.·~Persol1alSubalte/no

Conserje.
- Ordenanza,
- Limpiadoras.
- Botones.

Las definiciones y asinüladones, segun las funciones o acti
vidades del personal dentro de la Empresa, senin las estable
cidas en el ·artículo 11 de la vigente Ordenanza Laboral para
ll!t Actividad de Oficinas y Despachos.

Art. 9.° Admisión de perstmal.---.-La admisión de personal se
sujetará a lo legaJinente dispuesto sobre"' colocación, co'nside~

rándose como provisional la ádmisión durante un período de
prueba que no podrá exceder de la escala siglliente:

a) ersonal Titulado: Dos meses.
bj I¡!ersonal Administrativo: Dos meses.
e) Personal Subalterno: Un mes.

Durp-nte este periodo, tanto la Empresa como el trabajador
pOQrán, respectivamen~, proceder a la rescisión o desistir de
la. prueba, sin necesidad del previo' aviso y sin que ninguna
de las partes tenga derecho a indemnización. En todo caso, el
trabajador percibirá, durante el período de _prueba, la r,emu
neración -c:orr.espondiente a la clabor realizada _o al desempeño
·de las funciones especificadas y clasificadas én ]a Oidenanza
Laboral correspondiente y en este Convenio.

Transcurrido el período de prueba sin denuncia de ninguna
deJl:W partes, el trabajador continuará en la Em~resa, de acuer~

do con las condiciones que 58 estípulan en el presente Conve~

nio Colectivo;

Art. 10. Salario base .-~Se entend-erá como salario base el
que, para cada categoria profesibnal, figura en la tabla sala
rial que se une a este Convenio cerno anexo número 1.

Art. 11, Revisión automátíca.-----:"Se establece la revisión auto
-mática de las retribuciones pactadas en este Convenío con
carácter anual. ' .

Pa.ra el cálculo de esta revisión se aplicaI'á a todas las ca~

tegorías que figuran en la tabla ·salarial el porcentaje de ele
vaci6n equivalente al índice de elevación del coste de la ,vida
para el conjúitto nacional, dado por el' Instituto Nacional de
Estadística, durante el periodo existente desdo ]a entrada en
vigor de este Convenio o, .en lo sucesivo, desde la· anterior
revisión. .

En cualquier caso, se mantend¡'án, como mínimo, las dife
rencias absolutas existentes en la tabla de salarios pactada,
entre las difoFentes categorias profesionales.

Art. 12, Complementos;

al Complemento personal- de antigüedad.-Se establece un
complementO personal para todas las categorías, en concepto
de antigiiedad, de trilomios de un 5 por 100' sobre el salario
base.

bl Complementos de vencimiento periódico,-Se establecen
tres complementos devéncimien.o periódico en los meses de,
julio, septiembre y diciembre, que consistirán en:
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- Complementodet-mes de jUUOL Una paga en concepto de
gratificación de;18 de' julio: •

- Complemento del mes de septiembre: Media paga en con
cepto. d's ,part1elpadón en beneficios.

- Complemento del mes de diciembre: Una- paga en concep~

toda giatlficaeión de Navidad. '

Díc'hos complementos serán, en raZón 'del salario base que
figura en el anexo númeró. 1 ~de este Cbnvenio.

Art. '13. Salidas' y dietas.-Sl por necesidades del servicio
hubiere de, desplazarse algUn trabajador fuera de la loc~1idad
en" la que habitualmente tenga Bude8tino', la Empresa le abo
nará, ademáS' de los gastos de locomoción, una dieta del 100
por lO(Lc:e su salario de yonvenio. siempre que tenga que rea
lizar una comida. fúera de su domiCilio.,. y del 150 por 100,
clIando tenga que J?8rnoctar fuera de su domicilio.

DlSPOSICION COMPLEMENTARIA

Para td!lo lO'no recogi,do en, el presente ·Conv~nio Colectivo
Sí' estará a lo dispuesto en, la Ordenanza Laboral de Oficinas
y Despachos de ..31 de octubre' de 1972.

.ANEXO NUMERO
•

Tabla de salarios

Salario

glamento General de Control y Certificación y en los Regla~
mentas' técnicos específicolj !la publicaios de acuerdo con la
legislación' actual.

La Junta Central del·Instituto Nacional d~ Semillas y Plan·
tas de Vivero ha considerado las wlicitudes recibidas y las
propuestas formuladas por los Servicios Técnicos del Instituto,
dando su conformidad a alguna. f:e las mismas y elevándose
por la Presidencia de la Juntas las propuestás correspondien
tes a la Direl;ción General de la Producción Agraria.
. La concesión de los títulos de Productor de Semmas en sus

distintas categorías y con carád!?r definitivooprovisiohalco~

rresponden, a propuesta de ladtada' Junta Cell..traJ, a este
Ministerio de Agricdtura. ..

Considerando que las autorizaciones provisionales suponen
el cumplimiento de determinados condicionados, cuya inspección
y control corresponde al Instituto ,Nacional de Semillas y Plar14

tas de Vivero, y al objeto de marcar la debida jerarquía entre
, la concesión del título definitivo y otro de carácter provj$ionaI,

Este Ministl!rio, haciendo uso de la facultad reglamentaria.
que le concede el artículo' 14 de la Ley de, Régimen ~'-urídico
de la Administra,ción del Estado de 26 de julio de 1957, ha-
tenido a bien disponer: .

PrimerQ;-D~ 1¡l-cuerdo con la legislación vige;te sobre pta.
ducción de semillas y plantas de vivero y Reglamento General
de Control y Certificnción, este Ministerio 'se reserva la potes
tad de concesión del titulo tie Productor de ;.. emillas....y Produc
tor. de Plaptas de Vivero, cuando este tenga carácter definitivo,
a propuesta de la Junta Cent.ral del Instituto Nacional de Se
millas y Plantas do Vivero.

Pesetas
Categorías

'" .

---------------------------
Grupo primero.-Personal Titulado

/- '

Titulado de Gradd SUperior ,..; '" .., ...
Titulado deGrado Medio ... ; , .. .

Grupo ségpndo.-person"a'- Admi'1istrativo

Jefe superior .
Jefe de primera .
Jefe de se~urida· <O'.'" ••••••

Oficial de vnmera 'adnlinistrativo
Oficial'qe segunda administr-at:vo
Auxiliar administrativo ' .
Cobrador .

.. AS13irante " ' ..

Grupo tercero.-Personal' Subalterno

18.225
16.875

16.250
15.850
14.000
13.100
-11.600

8.175
8.175
5700

Sogundo.--Cuando la propnesta de concet;ión tenga carácter
provisional sujeta al cumplimiento de dete1"fninados condicio~

nadas conforine El, la legislación v.igente, lh concesión de dichos
títulos provisionales se hará mediante Resolución de esa Di~

rección General de la Producción Ágraria,correspondiendo al
Instituto Nacional de Sémíllas y Plantas de Vivero· la debída

.. inspec.ción, control y deélaración del cumplimiento de las con
diciones establecidas en el plazo que marca el carácter provi

-sional de la concesión, para pase a nuevo estudio de la ::Junta
Central y elevar, si procede:, la propuesta de concesión del
título con carúcter -definitivo.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftas.
Madrid, 30 de tloviembre de 1974,

lO¡. ALl~ENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

Conserje , .
Ordenanza. . .. ' ..
Personal de limpieza .. , oo. .
Botones de 16 y' 17 años
Botones de 14 y 15 años ......

....
8.000
7-425
7.425
5.000
4.200

•

MINISTERIO DE LA' VIVIENDA
•

24945 ORDEN' de .'30 de /1ovi~mbre de 1974 por la que se
estructura el Gltbinete Té_nico del Ministerio.

Ilustrísimo señon

MINISTERIO DE AGRICULTURA

De acuérdo con Jo establecido en ~ lacey 1171971, de 30 de
marzo, $obre Semillas· y Planta.s de Vivero. y lo preceptuudo
en el artículo 8." del De.creto 3767/1972 de 23, de diciembre
así como en los puntos 32' .a -40, del ·R~&lament.o General d~
C;onlrol' y Certifitación de SemiU-asy Plantas de Viver.o, apro·
bado por Orden ministérial de 26 de junio de 19'73, el Instituto

"" Nacional de Semillas y plantas de Vivero ha-Jlevadb a cabo
el estudio de las ·'SOUcHuc;lesde los prOductores de semillas con
auto¡ización dE:finjtiva~o provisioritll anter:iores a la fecha' de
la d'tada Ley.. así conio de'otras entidades que desean obtener
los títulos d& pr,oductor de Semillas ,'edisUritas especies o
grupos de especies,: contorme a lo' establecido.en el citade Re-

24944- ORDENqe· 30, de noviimbre d-e 1074 'sobre conce
sión, de tUulasdeproductor de 'Sf.imil/as de Pla-n
'tqS de Vivero y delegación. de la facultad de con

,cesión:. en. su CClS,?, a la Direcc¡ón General de la
Prpdue-ción ,Agraria.

Ilustrísimo señol"

La complejidad de las funciones que competen al Gabinete
Tecnico del Ministro, así como la co'nveniencia de que aquéllas
sean realizadas con la agilidad y eficacia pf(~cis~s para el buen
funcionam'iento dClos Servicios, aconsejan proceder a la es
tructuración de la citada Unidad.

En su virtud, previa la aprobación de la Presidencia del
Gobierno, a que se refi.ere el artículo ::.~o. 2,de' la Ley de Pro
cedimiento AdI1l.inistrativo, y en uso do las facultades que. le
han sido conferidas en la disposición final primera dél Decre
to 1994/1972. de 13 de julio, ,

Este J\1inisterib ha tenido a bien disponer:

Artículo 1." Dependiendó directamente del Gabinete Téc~

nico del' Minidl'o, se crean los sigl.lientes órganos:

1. Sección de Coordinación Administratjya,

1,1. Negociado de Boletines d~ Prensa.
1.2. Negociado de Difusión.
1.3. Negociado de Programas de l,elaciones Publicas.
1-.4. Negoci~o de Despacho.

2. Negociado de Gestión Administrativa, que se adscribe
directamente a1 titular del Gabinete.


